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RESOLUCION de II de marzo de 1986, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
COI! el f1Úmero1.9721a llave tubo exagonJl/, con braZo.

. II milímetros. marca «C1atu». Referencia HA·140/1l.
. fabricada y presentada por la Empresa «CIatu, Socie

dad A,",nima», de Barcelona.

Instruido en esta Ditección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida llave, coo arreglo a lo prevenido en la
la Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios.
de protección persooaI de los trabl\iadores, .. ha dictado resolu
ción. en cuya parte-dispositiva, se ~bteee lo siguiente:

1.0 Homologar la llave tubo exagonal. con' brazo, 11 milíme
tros, marca «C1atu». Referencia HA·140/1 1, filbricada Ypresentada
por la Empresa «C1atu, Sociedad Anónima», oon domicilio en
Barcelona, Felipe 11, números 42 y 44, como herramienta manual,
dotada de aislamiento de seguridad para .... utilizada en trabl\ios
ellctricos en instalaciones de baja tensión.

2.°. Cada herramienta manual aislada de dichas marca, refe
tencia y medida llevará. en sitio visible, un sello inalterable. y que
no afecte- a sus condiciones técnicas, y, de no ser _ello posible,un
sello adhesivo.. con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia. con la siguiente inscripción: «MT. HomQI. 2165.
11-3-1986. 1.000 V."

Lo que se hace público para general conocimiento. de conforrni·
dad con· lo dispuesto en el artículo 4.0 de la' Orden citada sobre
homologaci6n de los medios de protección personal de los trabaja
dom y norma técnica·TeJIamentaria MT·26 de «aislamiento de
seguridad de las herramIentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja. tensi6n». aprobada por Resolu·
ci6ñ de 30 de septiembre de 1981, .

Madrid. 11 de marzo de 198ó.-EI Director general, Carlos
Navarro lópez.

14328

14329 RESOLUCION de /1 de marzo de 1986. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el. número l. /60 la gafa de protecdón. marca
«Personna». modRlo 3.400. fabricada y presentada por
la Empresa «Personna. Sociedad Anónima», de Huér
cal de Almena (Almena).

Instruido en esta Dírección General de Trabajo npediente de
homologación de la gafa de protección, marca «Penonn3)l), modelo
3.400 con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de
1974 ~bre homologación de los medios de prot=ióA personal de
los trabajadQfe5., se ha dic~o resolución, en cuya parte dispositiva
se establece lo siguiente:

1.0 Homologar la gafa de protecci6n, tnart:3: «Persorina».
modelo 3.400, fabricada y presen.tada por la Empresa «~nna,
Sociedad AnónillllllO, con domiCIlio en HuércaI de Almena (A1me
ría). paraje La Cepa, apartado de. Correos 724, oomo gafa- de
montura tipo universal para protección contra Impactos, ciaSJfilla1l
do.. como de clase D, por la resistencia de sus oculares frente a
impactos y por su protección adicional como- 828. .

2.° Cada gafa de protección de dicho modelo, marca, clasifi.,.
ción de sus oculares y protección adicional llevará Jl1lIJqda, de
forma permanente. en cada uno de sus oculare:s, la letra D, ~ e~ UDa
de sus palillas de sujeci6n, marcada de fonna mdeleble, la S'8U1ente
inscripción: «M.T.-Homol. 2.160. 1l·3-86. Personna 13.400 1828.»

Lo que se hace público para B"neral conocimiento, de oonformi
dad con lo dispuesto en el antculo 4.° de la Orden Citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los tra)laJa.
dores y nonna técnica reglamentana MT:1ó de qafas de montura,
tipo universal, para pro~ecclón contra lmpactos», aprobada por
Resolución de 14 de JuniO de .1978•.

Madrid I1 de marzo de 198ó.-EI Director general. Carlos
Navarro LÓpcz.

no afecte a sus _condiciones técnicas, _Y de no ser ello posible. un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistenciaJ.
pennanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Hom .
2.149.-24-2·86.-1.000 V.,.

Lo que .. hace púb\i.co para B"neral conocimiento, de confonni
dad con lo dispuesto en el 8rtiCuIo 4.° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT·26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensKm,., aprobada por Resolu-
ción de 30 de septiembre de 1981. .

Madrid, 24 de febrero de 198ó.-EI Director 8eneral, Carlos
Navarro López.

14326 RESOLUCION de 27 de febrero de 1986, de la
Dirección General de Servicios, por -la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada en' el recurso
eontencioso-adminislrativo- interpuesto por don Anta-

_n;o Ponzano Flores y otros.

De orden delegada por el excelentisfmo señor Ministro•. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus. Pf'C?PlOS
renninos el falló de la sentencia dietada con fecha 25 de Junto de
1985 por la Audiencia Territurial de Madrid, en. el recurso
conteocioso-administralivo número 430/1984, promovido por don
Antonio Ponzano Flores y otros, sobre deaegaciOn a los recurrentes
el abono con cargo al Fondo de Garanlia Salarial del 60 por lOO,
dada la insolvencia de la Empresa. cuyo pronunciamieoto es del
,iguiente tenor.

«Fallamos: Que, eslimando Parcialmente el recurso conten
cíoso-administrativo .interpuesto por el Letrado don ·Mlguel Angel
santali.ces Romero, en nombre y representación de los recurrentes,
cootra el acuerdo de la Comisión Provincial del Fondo de Garantla
Salarial de Madrid de 29 de abnlde 1982, 'J contra su postenor
confmnación por la Secretaria General del citado Fondo; debemos
declarar y declaramOs su' derecho a percibir a cargo del citado
Organismo las cantidades siguientes: Don Antonio Ponzano Flores,
340.009 pesetas; don Balbin Diez Moreno, 390.841 pesetas; .don
Angel de la Fuente Garda, 271.708 pesetas, Y don Angel López
Mora, 533585 pesetás. Asimismo, debemos condenar y condena
mos a la Administración demandada a estar y ~r por esta
declaración.. Sin costas.»

Madrid, 21 de febrero de 1986.~E1. Djrector general, Enrique
Heras Poza.

14327 RESOLUCION de JI de marzo de 1986. de la
Direcció.n Gen"al de Trabajo; por Ja que se homologa
con el númno 2./66 el destornillador t'n cruz. número
2. marca «C/alu». Rderencia Ho4-/ JO. numero 1.
fabricado y presefOlado Por la Empresa .Clalu. Soáe-
dad Anónima», de Barcelona., "- r

Instruido en esta Dirección General deTra~ expediente de
homologación de la referida herramienta, con arreglo a lo preve
nido en la Ordeo de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabaj~ .. ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva. se· establece lo siguiente:

1.0 Homologar el destornilladot e1l cruz, número 2, marca
«C1atu». Referencia HA-IIO, número 2, fabricado y presentado por
la Empresa «Clato, Sociedad AnOnÍl;n.... con domicilio en Barce
lona, Fdipe 11.. números 42 y 44, como herramienta manual dotada
de aislamiento de seguridad para: ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión. _

2 0 Cada destornillador en cruz de dichas marca.' referencia y
medida llevará.,: en sitio, visible. un sello inalterable, y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y. dct no ser ello posible'. un sello
adhesivo. con las adecuadas condiciones de consistencia y perma·
nencia, con la siguiente inscripción: «MT. Homol. 2.166. 14330 RESOLUCION de 11 de tnlUZO de 1986. de la
11-3-1986.1.000 V.» . _. "... Direccwn GetIJ!ralde Trabajo, porlaquesehomaloga

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformilo con el ",¡"""" 2.164 la llave tubo exagonal con brazo,
dad con lo disP\lOS'o en el anículo 4.° de la .Orden citada sobre 10 milímdro<, marca «Clatu». Referencia HA·140/IO,
homologacióo de los medios de protección personal de los trabaja. fabricada y presentada por la Empresa .Clatu, Sacie-
dores y norma técnica feJlamentaria MT·26 de «aislamiento de dad A,",nima», de Barcelona. .
seguridad de las hetramlentas manuales utilizadas e1l trabajos . Instruido en esta Direcci6n General de Trabajo expediente de
eléctricoS en. instalaciones de baja tensiórot-, aprobada por Resol..... homologación de la referida llave, con arreglo a lo prevenido en la
ción de 30 de septiembre de· 1981. Orden de 17 de mayo de 1974 sobre homologación de los medios

Madrid, 1I de marzo de 1986.-El Director generaJ. Carlos . de protección personal de los trabiijadores, .. ha dietado resol...
Navarro Lópcz. .. ,1 ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

•
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l.. Homolopr la llave tubo exa¡onal, con brazo 10 milime
VOl, man:a «Clalu». Referencia HA-I40/IO, fabricada y presentada
por la Empresa «ClalU, Sociedad AnóDÍlDll», con domicilio en
Ban:elona, Felipe n, números 42 y 44, como berramienta manual,
dotada de aislamiento de securidad para ... utilizada en trabajos
el6clricos en insla1aciones de blIja tensión.

2.· Cada herramienta manual aislada de dichas marca, refe
rencia y medida Uevará en sitio visible UD seUo inalterable y que no
afecte a sus eondiciones tknicas, r, de no ... ello posible, UD seUo
adhcsiv~ con las ad(W'nedes condicioDes de consistencia y penna
nencia, con la 1iguiente inscripción: «MT.-Homol. 2.164.
11-3-1986.1.000. V.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesló en el artículo 4.· de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabl\ia·
dores y norma ~ca reJlamentaria MT-26 de «aislamiento de
seguridad de las hemmuentas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de blIja tensión», aprobada por Reso1u
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 11 de marzo de 1986.-EI Directorl'meral, Carlos
Navarro Lópet. .

14331 -RESOLUCJON dé II de marzo de 1986. de la
'Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el, número 2. J59 la gafa de protección, marca
«MNJop», modelo «Pioneer Antiabrasion», fabricada
y preSl'ntada por la Empresa «Medical Oplica. Socie~

dad Anónima~ (MEDOP). de Bilbao.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida gafa, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores,. se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece 10 siguiente:

1.0 Homologar la gafa de protección, marca «Medop», modelo
«pjoneer Antibrasioll», fabricada y presentada por la Empresa
«Medical Oplica. Sociedad Anónima» (MEDOP), con domicilio en
Bilbao, Ercilla, número 28, como gafa de monlura, tipo universal,
para protección contra impactos, clasificándose como de clase D,
por la resistencia de $US .oculares frente a impactos y por su
protección adicional como 070.

2.° Cada gafa de protección de dichos marca, mOdelo, dasjfi~
cación de sus oculares y protección adicional llevará marcada, de
forma permanente, en cada uno de sus oculares, la letra D,"y en una
de sus patillas de sujeción, marcada de forma ind,e1eble, la siguiente
inscripción: «M.T.-Horno!. 2.159. 11-3-1986. MEDOP/«Pioneer
Antiabrasion I 070.»

Lo'que se hace público· para general conocimiento, de conformi·
dad cón lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de lbs medios de protección peTSQnal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT.. 16 de"«gafas de montura.
tipo universal, para protección contra impaclOS», aprobada por
Resolución de 14 de Junio de 1978.•

Madrid, 1I de marzo de -1986. -El Director general, .Carlos
Navarro López. .

14332 Ú:SOLUCION de /1 de marzo de /.986. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el númeTO 2.163 la I/a~'e IUQo exagonal ron brazo,
nueve millmetros, marra «Clatu». Referencia
HA-14019, fabricada y presentada por la Empresa
«Clalu, Sociedad Anónima», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección Genéral de Trabajo expediente de
homologación de la referida llave, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de !payo de 1974 sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya pane dispositiva se establece lo siguiente:

1.0 Homologar la llave tubo exagonal, con brazos, nueve
milímetros, marca «Oatll». Referencia HA· I40/9. fabricada y
presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona, Felipe 11. números 42 y 44, como herra
mienta manual dotada de aislamiento de seguridad para ser
utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones, de baja tensión.

2.° Cada herramienta manual, aislada de dichas marcas,
referencia y medida llevará, en sitio visible, un sello inalterable, y
Que no afecte a sus condiciones iécnicas, y de no ser ello posible,
un seHo adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y

.. permanencia, con la siguiente inscripción: «MT. Homol. 2.163.
11-3-1986. 1.000. V.»

Lo que se hace público p3.ra general conocimiento, de confonni..
dad con Jo dispuesto en el anículo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores. y norma técnica ~mentaria MT-26 de «Aislamiento de
segundad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensióJl», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 12B~.

Madrid; 11 de marzo de 1986.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

14333 RESOLUCION dé 19 de marzo dé 1986, dé ÚJ
Dirección General de Trabajo, por ÚJ que se homologa
con el número 2.176 ÚJ l/ave tubo exagonal, con brazo,
13 mm, marca «CIaJu». Rderencia HA-UO¡IJ,Jabri
cada y presentada por la Empresa «CIaJu, Sociedad
Anónima», dé Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida llave, con arreaio a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolopción de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dietado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

l.. Homolopr la llave tubo _exa¡onai, con brazo, 13 mm,
man:a «Clatu». Referencia HA-I40/13, fabricada Y presenlada por
la Empresa «ClalU, Sociedad AnóDÍlDll», con domicilio en Barce
lona, calle Felipe U, números 42-44, como herramienta manual
dolada de aislamiento de sesuridad para ... utilizada en trablljos
el6clricos en insla1aciones de baja. tensión.

2.· Cada herramienta manual aislada de dichas man:a, refe
rencia y medida Uevará en sitio visible UD seUo inalterable y que no
afecte a sus condiciones técnicas, y, de no ser ell~ posible, UD sello
adheiivo con las adecuadas condiciones de consistencia l perma
nencia, con la siguiente inscripción: «MT. Homo. 2.176,
19-3-1986. 1.000 V.»

Lo que se hace público para"IeDeral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artfculo 4.· de la Orden citada, sobre
homolopción de los medios de protección personal de los trabllja
dores, y norma ~ca reglamentaria MT-26, de aislamiento de
segundad de las herramientas manuales utilizadas en trabl\ios
eléctricos en instalaciones de baja tensión, aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Director 8eneral, Carlos
Navarro López.

14334 RESOLUCION dé 19 de marzo dé 1986, dé Ja
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.IJ5 el déstornüladar en cruz, núme
ro 3, marca «C/atu». Rderencia HA-l/O, número 3,
fabricado y presentado por ÚJ Empresa «CIaJu, Socie
dad Anónima», de Barcelona.

InstÍ'uido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta, eon arreaio a lo~
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolopetón de
los medios de protección personal de los trablljadores, se ha dictado
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la herramienta destonillador en cruz,
número 3, man:a «Clalu». Referencia HA-llO, número 3, fabricada
y presentada por la Empresa «ClalU, Sociedad AnÓIWll8lt, con
domicilio en Ban:elona, calle Felipe n, númetos 42-44, con
herramienta manual dolada de aislamiento de q1tridad para ....
utilizada en trabl\ios el6clri""s en insla1aciones de blIja tensión.

Se¡undo.-Cada berramienta JI!l!IIual de dichas man:a, referen·
cia y medida Uevaré en sitio visible UD sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones ~cas, y, de no ... eUo posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia l perma
nencia, con la siguiente inscripción: «MT. Horno 2.175,
19-3-1985. 1.000 V.»

I Lo que se bace públiCo para aeneral conocimiento, de conformi·
dad' con lo disp\lesto en el ortfculo 4.· de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección persona1 de los trabllja
dores, y norma~ reglamentaria MT-26, de aislamiento de
segundad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
e1éctricos en insla1aciones de baja tensión, aprobada por Reso1u
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 19 de marzo de 1986.-El Director general, Carlos
Navarro López.


